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VISTO

La resolución RHCD-2025-107-E-UNC-DEC#FAMAF que aprueba los llamados a becas estímulo
de Extensión para desempeñar tareas en el Programa de Acompañamiento Educativo y
Tecnológico de la Secretaría de Extensión de FAMAF UNC;

La convocatoria dispuesta por resolución RD-2025-616-E-UNC-DEC#FAMAF para cubrir dos
cargos de Ayudante Alumno/a de Extensión a fin de colaborar en el Programa de Acompañamiento
Educativo y Tecnológico; y

CONSIDERANDO

Que por resolución RHCD-2025-409-UNC-DEC#FAMAF se establece un estipendio mensual de
PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000) para esta Ayudantía de Extensión;

Que estas Ayudantías de Extensión tienen por objetivo trabajar en la confección de propuestas
pedagógicas de laboratorios para escuelas secundarias que cuenten con equipamientos de
laboratorios de física;

Que la Comisión Evaluadora interviniente, luego del análisis de los antecedentes de los/as
candidatos/as, ha confeccionado el orden de mérito correspondiente;

Que las Ayudantías de Extensión están reglamentadas por la ordenanza HCD Nº 7/2010.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA Y FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el dictamen y el correspondiente orden de mérito elaborado por la Comisión
Evaluadora interviniente, que como Anexo forma parte de la presente resolución y, en
consecuencia, designar como Ayudantes Alumno/a de Extensión, para colaborar en en el Programa
de Acompañamiento Educativo y Tecnológico, a partir del 1° de noviembre y hasta el 31 de



diciembre del presente año, a los siguientes estudiantes:

1. DE LA FUENTE, Martín Miguel (DNI 30.843.479)

2. ZURITA, Mateo (DNI 42.853.891)

ARTÍCULO 2°: Establecer un estipendio mensual, el que será considerado como beca de
Extensión, de PESOS OCHENTA MIL ($ 80.000), a partir del 1° de noviembre y hasta el 31 de
diciembre del presente año. Asimismo la Facultad financiará la correspondiente cobertura de
seguro de responsabilidad civil para cada estudiante.

ARTÍCULO 3°: Imputar esta erogación a las partidas del presupuesto en vigencia.

ARTÍCULO 4°: Notifíquese, publíquese y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A DIEZ DÍAS DEL MES DE
NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTICINCO.





ACTA 


 


En el día de la fecha, viernes 24 de octubre de 2025, se reúne la Comisión Evaluadora 


conformada por la Dra. Noelia Bajales Luna, el Dr. Rodrigo Bürgesser y el Dr. Enrique Coleoni, 


a fin de evaluar las postulaciones para para cubrir dos (2) cargos de Ayudantes Alumno/a de 


Extensión para colaborar en el Programa de Acompañamiento Educativo y Tecnológico 


(PAET) de la Secretaría de Extensión de FAMAF, de acuerdo a lo establecido en la RD-2025-


616-E-UNC-DEC#FAMAF.  


Los/as inscriptos/as a considerar en el llamado son un total de 13, según consta en el ACTA-


2025-00870208-UNC-ME#FAMAF. Previamente, han sido convocados por mail para asistir a 


una entrevista virtual, en alguno de los siguientes dos horarios (a elección de cada 


postulante): de 8 a 9 hs o de 14 a 15 hs. La totalidad de postulantes concurre a la entrevista 


en el horario elegido.  


Durante las entrevistas, se realiza a los/as postulantes preguntas dirigidas a conocer sus 


ideas en relación a la naturaleza y características de la tareas a realizar en el marco de la 


Ayudantía, sus expectativas y motivaciones al respecto, sus antecedentes en relación al 


objetivo del proyecto y la disponibilidad horaria para las tareas requeridas.  


Se valoró la experiencia de cada postulante en aspectos directamente vinculados con los 


objetivos del proyecto. Se tuvieron en cuenta especialmente antecedentes técnicos 


relacionados con el armado y la reparación de equipo experimental, antecedentes 


relacionados con la docencia y la valoración que reporta cada postulante respecto de la tarea 


que deberá realizar. 


 


Sobre la base de los aspectos anteriores, el Orden de Mérito acordado por la Comisión 


Evaluadora es: 


 


1 - De la Fuente, Martín Miguel 


2 - Zurita, Mateo 


3 - Gerez, Luis Nicolás 


4 - Calisaya, Daniel 


5 - Boterberg, Lorena 


6 - Daruich Aguilar, Delfina Eugenia 


7 - Lazarte, Juliana 


8 - Loggia, Tobías Leonel 


9 - Scrivanti, Melina 


10 - Brué, Martina 


11 - Oliveira Rizzi, Pedro Víctor 


12 - Ávalos Chattah, Ana Déborah 


13 - Albanesi, Pablo Martín 


 


Siendo las 17:00 horas, esta Comisión da por concluidas sus funciones. 
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Prof. Adjunta FAMAF-Inv.CONICET         Prof. Asociado FAMAF-Inv. CONICET       Prof. Titular FAMAF-Inv. CONICET 





	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RHCD-2025-502-E-UNC-DEC#FAMAF
	fecha: Miércoles 12 de Noviembre de 2025
		2025-11-11T15:15:27-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Daniel Edgardo Fridlender
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-11-12T09:33:11-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Pedro Antonio Perez
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación
Universidad Nacional de Córdoba
		2025-11-12T09:33:19-0300
	GDE UNC




